
Aùo de 1914. Viernes 11 de Septiembre Viimero 299.
Precios dç suscripción Precios inserción

En. la Capital:
Por un mes.. .2 ptas. 
Por tres meSes, . 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
Por uîi afio. . . . 20’50 »

, Fuera de la Capital:
Por un mes.... 2’50 ptas.
Por très meses. . 7 »
i’or seis meses. .. 12’50 »
Por un año.... 24 »

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno. de la provincia de £ogroio

El pago de la suscripción es 
adelantado.

, Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa« 
go, satisfarán, por linea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez’ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por knea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital»

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ; 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- 1 
lar, á'los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ? 
pusiere otra cosa, ' i

* • Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
se publica todos los días, excepto los festlYOS h ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 

. baja de la Casa de Beneficencia.

Se entiende hecha la promulgacióp el día emque termina la t 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil).

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
Franau¿o concertado h porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 

y cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejó de Ministros

' S. M. el Rev Don Alfonso XIII 
(q. D. g-.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Bea
triz y Doña María Cristina, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 9 de Septiembre).

Adininistradón Central
Ministerio áe la Gobernación

REAL ORDEN

Vista la instancia presentada 
en este Ministerio por el súbdito 
portugués José Nobre de Fonse
ca, solicitando autorización para 
introducir en España el producto 
destinado á combatir la sífilis de
nominado Depuratol, y la fórmu
la de dicho preparado que á la 
instancia se acompaña:

Visto el informe emitido por la 
Real Academia de Medicina, acer
ca de la autorización que se soli
cita;

Considerando que el artículo 
84 de la le}" de Sanidad prohibe 
la venta de todo remedio secreto; 
que el artículo 85 de la misma ley 
dice que el que poseyere el secre
to de un medicamento útil y no 
quisiere publicarlo sin reportar 
algún beneficio, deberá presentar 
la receta al (Gobierno con una 
Memoria circunstanciada de los 
experimentos que haya hecho 
para asegurarse de su utilidad en 
las enfermedades á que se apli
que, y que en el artículo 06 de la 
Instrucción de Sanidad vigente 
se preceptúa que queda prohibida 

en las farmacias la venta de todo 
remedio cuya composición y do
sificación de element''s principa
les no se mencione en los anun
cios ó envases ó no conste en la 
Farmacopea oficial, pudiendo re- 
servarse.el procedimiento de pre
paración:

Considerando que al declárar 
el solicitante en su instancia que 
desea mantener secreta su pre
paración, queda incluido en el 
caso que preceptúa el artículo 84 
de la ley de Sanidad y el 66 de la 
Instrucción general, y que no ha 
acompañado la Memoria relativa 
á las experiencias hechas para 
probar la eficacia del producto 
de que trata en la curación de la 
enfermedad á que ha de aplicarse,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Real Academia de Medicina, se 
ha servido resolver que se deses
time lo solicitado por D, José No
bre Fonseca'sobre autorización 
para introducir en España el es
pecífico denominado Depuratol, 
quedando prohibida su venta, 
conforme al citado artículo 84 de 
la ley de Sanidad por ser un me
dicamento seefeto y cuya fórmu
la no está publicada.

De Reql orden lo digo, á V. I. 
para su conocimiento y ' demás 
efectos. Dio.s guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Angosto 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.
(Gaceta del 7 de Septiembre).

Ministerio de Instrucción 
Pública 7 Bellas Artes

• REAL DECRETO
Conclusión (í;

CAPÍTULO II
DE LOS ESTUDIOS Y PRzVCTICAS 

PEDAGÓGICAS

Art. 13. Para matricularse en 
los estudios de las Escuelas Nor
males, tanto de Maestros, como 
de Maestras, es requisito indis-

(1) Véase el Boletín núm. 201 

pensable haber cumplido quince 
años de edad, no padecer enfer
medad contagiosa y ser aproba
do en el examen de ingreso.

Art. 14. El examen de ingre
so consistirá en un ejercicio es
crito y otro oral áebre las mate
rias que constituyen la enseñanza 
de las Escuelas primarias.

Las aspirantes á ingreso en las 
Normales de Maestras, harán, 
además, un ejeicicio de Labores.

Art. 15. El plan de estudios 
comprenderá las siguientes ma
terias:

Religión y Moral.
Educación física.
Gramática y Literatura caste

llanas con ejercicios de Lectura.
Caligrafía.
Geografía.
Historia.
Pedagogía.
R.udimentos de Derecho y Le

gislación Escolar,
Matemáticas.
Física y Química.
Fisiología é Higiene.
Historia Natural.
Agricultura.
Labores.
Economía doméstica.
F'rancés.
Dibujo. ■
Música y
Prácticas de enseñanza.
Art. 16. Estos estudios se dis

tribuirán en cuatro cursos, en la 
forma siguiente:

Prit/ier curso
Religión é Historia Sagrada.
Teoría y Práctica de la lectura.
Caligrafía.
Nocionesgenerales de.Geogra

fía y Geografía regional.
Nociones generales de Historia 

é Historia de la Edad Antigua.
Nociones y ejercicios de Arit

mética y Geometría,
Educación física.
Música.
Dibujo,
Costura (para las Maestras).

Sgimçlo curso
Religión y Moral.
Gramática castellana (primer 

curso.)
Caligrafía.
Geografía de España.
Historia de la Edad Media. '
Aritmética y Geometría.
Pedagogía (primer curso).
Educación física.
Música.
Dibujo.
Bordado en blanco y corte de 

ropa blanca (para las Maestras).
Tercer curso

Gramática castellana (segundo 
cursó).

Geografía universal.
Historia de la Edad Moderna. 
Algebra
Física.
Historia Natural.
Francés (primer curso.)
Pedagogía (segundo curso.)
Prácticas de enseñanza.
Corte de vestidos y labores 

artísticas (para las Maestras).
Cuarto curso

Elementos de Literatura espa
ñola.

Ampliación de Geografía de 
España.

Historia contemporánea.
Rudimentos de Derecho y Le

gislación escolar.
Química.
Fisiología è Higiene.
Francés (segundo curso).
Historia de la Pedagogía.
Prácticas de enseñanza.
Agriculta, para los Maestros, 

y Economía doméstica, para la.s 
Maestras.

Art. 17. Además de las asig
naturas que qúedan enumeradas, 
se establecerán, con cárácter vo
luntario. en las Escuelas Norma
les de Maestras, las enseñanzas 
de Mecanografía, Taquigrafía y 
Contabilidad mercantiL

Art. 18. En los cuatro cursos 
de Historia se estudiará principal* 
mente la de España, y los hechos
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de la Historia Universal más ín- ¡ 
timamente relacionados con lo.s 
de la Nación española.

En los cursos de Dibujo, Geo
grafía, Física, Química,. Historia ; 
Natural y Agricultura se incluí- | 
n-án trabajos manuales que ten-'i 
'g'an relación con dichas materias. 
El curso de Fisiología é Higiene 
comprenderá la Higiene escolar. 
En la clase de Agricultura sé es
tudiarán principalmente los culti
vos propios de la región en que 
se halle instalada la Escuela 
Normal.

Art. 19. Lo.s estudios de todas 
las.asignaturas tendrán carácter 
eminentemente educativo, aten
diendo no sólo á dar íntegranien- 
íe en cada c-urso las enseñanzas 
propias del mismo, sino también 
á despertar 1a iniciativa de los 
alumnos, procurando la más ac
tiva cooperación de éstos en la 
enseñánza, desarrollando en ellos 
el espíritu de observación y re- 
flesión y hmiendo aplicaciones 
prácticas de la doctrina enseñada .

Siempre que..sea.,po-Uble, ten.- 
drán las enseñanzas carácter in
tuitivo, dando las explicaciones 
con el objeto á la vista y auxilian
do la explicación con adecuados 
experimentos y trabajos de La
boratorio.
- Todos los Profesores, deberán 
enseñar á sus alumnos la Meto
dología de sus respectiva.s asig- 
natura.s aplicada á la Escuela 
primaria;. -

Art. 20. La enseñanza de las 
diversas materias coniprendídas 
eñ ei plan de estudios, se comple
tará con exposiciones escolares, 
ejercicios académicos, conferen
cias, excursiones y- otros medios 
educativos qué,orgán'ícé la .Junta 
de Profèsprés. ' 

El Ministerio de InsArt. 21
truGción. Públiea y. Bel la.s Artes,, 
oyendo á los Claustros de has Es
cuelas Normales de Madrid, al de 
la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio y á la Sección. 
prinuera del Consejo de Instruc
ción Pública, publicará los cues
tionarios que han de servir de. 
base para la enseñanza de las Es-^ 
cuelas Normales.

Estos cuestionarios fijarán el 
concepto de las asignaturas ,y se 
1 i m i t a r á n á el e t e r na i n a r la distri-
bución y extensión de,las mate
rias de cada..una de ellas endos 
cuatr.o cursos de la carrerta.

Art;'32. ' -Todas das clases se
rán deshora ÿ media dé duración, 
excepto las de Labores, que du
raran dos bo’.'as. Las clases de 
Dibujo, ■ Música", l'rancés y Lie- , 
men tos dé-Litérátúra castel lana, 
seráhdbisé'mánalés. . .

Todásdás déniásserán alternas.
A rU ' fe. É n -ni n gun a elqsu po

drá e x ¿cder , de '50 e 1 número da 
a! u n nos b a l u ‘tin á s e C u a n d o e x - 

cediere de este-nú mero se dará 
otra clase para cada grupo de oO 
alumnos.

Estas clases estarán á cargo 
de los Profesore.s auxiliares, que 
percibirán la gratificación que les 
corresponde, Según la legislación 
vigente, cuando desempeñan Cá
tedra vacante.

Art. 24. El curso durará des
de el HA de Octubre al .31 de 
Mayo.

Los días de vacaciones entre 
ambas fechas no podrán exceder 

; de'quince. aparte de los días de 
fiesta religiosa ó nacional.

’ Art. 25. Durante los do.s últi-
■ mos cursos los.alumnos se ejer

citarán en la práctica de la ense- 
fianza en las Escuelas primarias. 
Estas práctica.s pedagógicas- se 
harán. princip.:hnente en la Es-

; cuela graduada aneja á la Nor- 
\ mal y bajo la dirección del Re

gente de la misma; pero cumdo' 
' el crecido número de* alumnos lo 

exija, las prácticas podrán haccr-
; se en las demás Escuelas nacio- 
í, nales.de la localidad, previasJas 
1 órdenes necesarias de las. Autori- 
! dades correspondientes.

Las prácticas hechas en Escue- 
• las distintas de la graduada de la 
' Normal estarán dirigidas pnr el

Profesor de Pedagogía.
’Art. 2Ô. El horario escolar del

tercero y-cuarto curso.s se 
buira de tal modo que los 
nos,tengan libre el tiempo 
sario para dedicarse á las 
ticas pedagógicas.

Art. 27. Al terminar el 

distri- j

nece- 1 
P í'ác-. ]

cuar
to curso y al tiempo de solicitar 
la admisión á los ejercicios de re- 
válida, lo.s alumnos deberán pre
sentar en la Secretaría de la Es 
cuela Normal una Memoria con 
el resultado de sus observaciones 
durante el tiempo de prácticas 
pedagógicas.

Art. 28. Los que posean el 
grado de Bachiller podrán obte
ner el de Maestro después que 
aprueben en las Escuelas Norma-

Religión y Moral, si no 1.a hubie
sen cursado, y Labores y Econo
mía doméstica, si se tratase de 
alumnas, siempre que u-nos y otras 
hagan además en la Escuela prác
tica-aneja á la Normal, ó acredi
ten haberlos hecho en otras Es
cuelas nacionales, do.s cursos de 
prácticas pedagógicas.

i Cuando estas prácticas no' se 
! hayan hecho en la Jiscuela gra- 
' duada de la Normal,, deberán 

acreditarse mediante certificado 
del Maestro director de la Escue
la en que se hubiesen hecho, con 

.•el V.° B.” del Inspector de Prime
ra .enseñanza .de la respectiva 
provincia, nece-^itando además 
presentar el .alumno una Memoria 
de sus observaciones durante el 
tiempo de prácticas.

Art. 29. Lo dispuesto en el ar- | 
tículo anterior, en cuanto à las 
prácticas para los alumnos que 
posean el grado de Bachiller, 
será igualmente obligatorio para 
los alumnos de Enseñanza libre 
de las Escuelas Normales.

Art.-30. L,as matrículas se ha
rán por grupos de asignaturas, 
constituyendo un grupo las de 
cada curso, y abonándose 25 pe- 
seta.s en dos plazos.

.Art. 31. Los exámenes de 
prueba de cursó seguirán hacién
dose en la forma.actual hasta que 
se publique el nuevo Reglamento 
de exámene.s por el Ministerio de 
Instrucción pública.

Art. 32. Después de aproba
das toda.s las asignaturas, deberá 
practicar el alumno los ejercicios 
de reválida, á fin de obtener el 
grado de Maestro de Primera en
señanza, que le habilitará para la 
obtención del correspondiente tí
tulo.

Los ejercicios de reválida se
rán cinco, y consistirán.

1 .*^ En contestar, durante un 
espacio de tiempo que no será 
menor de media hora, á las pre
guntas que el Tribunal dirija al 
examinando sobre las diferentes 
asignaturas de la carrera.

2 .® Desarrollar, por escrito, 
durante dos horas, un tema de 
Religión, Pedagogía, Historia, 
Derecho, Gramática ó Literatu
ra, señalado por el Tribunal.

Al juzgar este ejercicio se apre
ciarán, no sólo el fondo del tra
bajo sino también la'forma de le
tra, redacción y ortografía.

'3.® En un ejercicio práctico 
de Geografía, Francés, Matemá
ticas, Física. Química, Historia 
natura'. Agricultura, Dibujo y 
Análisis gramatical ó literario, 
durante el tiempo y forma que el 
Tribunal indique.

4 .® En un. ejercicio práctico 
de enseñanzt en la Escuela gra
duada; y -

5 .® En contestar á las obser
vaciones que el Tribunal,haga al 
examinando sobre la Memoria re
lativa á prácticas de enseñanza 
que el alumno deberá, presentar, 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 27, 28 y 29.

Lo.s ejercicios escritos se harán 
.cimultáneamcnte por todo.s lós 
graduandos.

Art 33. El examen de reváli
da para Maestra.s constará ade
más de un ejercicio de Labores, 
que se hará en el tiempo y forma 
que el Tribunal disponga.

Art. 34. Los ejercicio.s de re
válida se harán ante un Tribunal 
compuesto por cinco Profesores, 
de los cuales tres, por lo menos, 
serán numerarios.

Art. 35. 'l'anto en estos ejer- 
.cicíos conn en lo.s exámenes de 
asignaturas,' no habrá más califi

cación que las de «Sobresalien
te», «Aprobado» y «Suspenso».

CAPÍTULO ín
DEL PROFESORADO

Art. 36. Los Profesores de las 
Escuelas Normales serán de tres 
clases: numerarios, especiales y 
auxiliares.

Art. 37. Además del Regente 
de ha Escuela graduada encarga
do de las prácticas de enseñanza, 
habrá en cada Escuela Normal 
seis Profesores numerarios que 
tendrán á su cargo, respectiva
mente, los siguientes grupos de 
asignaturas:

1 .® Gramática y Literatura 
castellanas, con ejercicios de lec
tura.

2 .® Pedagogía y su Historia y 
Rudimentos de Derecho y Legis
lación escolar. , "

3 .° Geografía (cuatro cursos).
4 .® Historia (cuatro cursos).
5 .® .Matemáticas.
6 .® Física, Química, Historia 

Natural y /Agricultura.
Art. 28. En las de Maestra.s 

habrá, además, una Profesora 
, numeraria de Labores y Econo

mía doméstica.
Art. 39. Tendrán la denomi-

nación de especiales los Profeso
res de Religión y Moral y los 
Profesores ó Profesoras de Edu
cación física, Dibujo-, Música, 
Francés, Caligrafía, Fisiología é 
Lligiene, Mecanografía, Taqui
grafía y Contabilidad 'Mercantil.

éVrt. 40. En cada Escuela Nor
mal de Maestros habrá dos Pro
fesores auxiliares: uno de Cien
cias y otro.de Letras.

En las Normales de .Maestras 
habrá además otra Profesora au
xiliar para las clases de Labores 
y Economía doméstica.

Art. 41. El ingreso en el Pro
fesorado numerario de Escuelas 
Normales será exclusivamente 

Ipor oposición, considerándose 
para todos los efectos como igual 
á este procedimiento de ingreso, 
el dolos Maestros normales pro
cedentes de la enseñanza oficial 
de la Escuela de Estudio.s Supe
riores del Magisterio, á quienes 
reconoce este derecho la legisla- 
ción'vigente.

Art. 42. Las dos terceras par
tes de las plazas de Profesores 

I numerarios se proveerán en Maes- 
¡ ti os y Maestras normales proce- 
' dentes de la enseñanza oficial de 
1 la Escuela de Estudios Superio- 
’ res del Magisterio, 
j La otra tercera parte se pro- 
: V crá por oposición directa en 

do.s turnos, que serán los si- 
' guien-tes:
i 1.® Oposición libre entre Maes- 
• tros y Maestras normales y Li

cenciados en las Facultades de 
Filosofía y Letras ó Ciencias, 
que tengan aprobados en la Es-
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cuela de Estudios Superiores del 
Magisterio ó en alguna Escuela 
Normal las asignaturas'de Peda- * 
gogía é Historia de la Pedagogía, i

2 .° Oposición entre Profeso- * 
res auxiliares en propiedad, au- ' 
xiliares interinos con más de dos ¡ 
años de antigüedad, y Maestros 
de Escuelas nacionales que po- ; 
sean el título de Maestro, con i 
arreglo á este plan ó el antiguo ' 
de Maestro superior, que hayan 
ingresado por oposición en el Ma- : 
gisterio y cuenten con más de | 
cinco años de servicios en p.-o- 1 
piedad en Escuelas nacionales de , 
primera enseñanza. 1

Art. 43.' Los turnos establecí- i 
dos por el artículo anterior alter- ' 
narán en orden riguroso para 
cada plaza en cada Escuela. j

Las vacantes que queden sin 
proveer en el turno á que prime- 
ramente correspondan se anun
ciarán al siguiente en orden, re
putándose consumido el anterior.

Art. 44. Todas las plazas de 
Profesores numerarios de Escue
las Normales que queden vacan
tes en lo sucesivo y produzcan 
ba-ia en el escalafón se anuncia
rán previamente al turno de tras
lado entre Profrsores numerarios 
de otras Escuelas Normales. .

Art. 45. El orden de preferen
cia para la resolución de estos 
concursos será el siguiente:

l .° Profesores numerarios que 
hayan ingresado por oposición y 
desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad un grupo de asig
naturas iguales ó análogas á las 
vac'antes.

2 .® Profesores numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad un grupo de asig
naturas iguales ó análogas á las 
vacantes, aunque no hayan in
gresado en el Profesorado me
diante oposición.

Dentro de cada una de estas' 
categorías, dará derecho prefe
rente la antigüedad apreciada por 
el número del escalafón.

Art. 46. El ingreso en-el Pro
fesorado especial de Escuelas 
Normales, será también median
te oposición. Se exceptúan. el 
Profesor de Físología é. Higiene, 
que será nombrado por concurso 
entre individuos del Cuerpo Mé
dico escolar, y el de Religión y 
Moral, cuyo nombramiento se 
hará á propuesta en terna del 
Prelado diocesano. Para figurar 
en la propuesta es requisito indis- 
pénsable poseer el grado de Li
cenciado en Teología.

Art. 47. El Profesor ó Prefe- 
sora de Fisiología é Higiene ten- ’ 
drá también á su cargo la inspec
ción médica de la Escuela Nor
mal y de la Escuela práctica gra
duada aneja á la misma.

Art, 48. Los Profesores y Pro
fesoras especiales de las Escuelas

Normales de provincias percibí- 
’ rán el sueldo ó gratificación de 
* 1.000 pesetas, y de 2.000 los.de 
i Madrid, con derecho unos y otros 
í á ascenso de 500 pesetas por 
i quinquenio.
j Art. 49. Todas las plazas de 

Profesores especiales que queden
; vacantes en lo sucesivo se anun- 
i ciarán previamente á concurso 
' de traslado entre Profesores es- 
' peciales de la.s demás EAcus'as 
: Normales.
I Las condiciónes ele preferencia 
; de estos concursos serán iguale.s 
. á las establecidas en el artículo 
J 45 pa.ra lo.s Profesores numera- 
í rios.
J Art. 50. El ingresó en el Pro- 
■ fesorado auxiliar será por oposi- 
Î ción, salvo el caso previsto en el 
; artículo 67 de este-'Decreto.
i Art. 51. Para tomar parteen 
i las oposiciones será necesario po

seer el título de Maestro de Pri
mera enseñanza con arreglo á 
este plan ó el antiguo de Maestro 
superior.

Art. 52. Los Profesoresy Pro 
fesoras auxiliares de las Escue
las Normales de provincias per
cibirán la gratificación anual de 
1.000 pesetas, y la de 1.500 los de- 

; Madrid, con derecho unos y otros 
á ascensos de 250 por quinquenio.

j ' CAPÍTULO IV
DE L.A.S BECAS Y DE LA.S BOLSAS

DE VIAJE

Art. 56. Con el fin de auxiliar 
en sus estudios á los alumnos y 
alumnas aventajadas que carez
can de recursos, se crean en las 
Escuelas Normales becas ó pen
siones de 75 pesetas mensuales, 
que se percibirán por meses ade
lantados, desde 1.” de Octubre 
hasta* 1.® de Mayo inclusive.

Art. 57. .Ustas becas se con
cederán á partir de! segundo cur
so, y únicamente podrán aspirar 
á ellas los alumnos de enseñanza 
oficial que hayan obtenido la 
lificación de «sobresaliente» 
las dos terceras oartes de. 
asignaturas del primer curso.

ca
en 
las

Art. 58. Las becas se adjudi- í 

carán por la Dirección de las Es- 1 
cuelas Normales, previos ejercí- | 
cios de oposición éntre los alum- . 
nos oficiales que reunan la con- ' 
dición señalada en el artículo an
terior y lo soliciten antes del 15 
de Junio de cada año. Para tomar 
parte en los ejercicios no será ne
cesaria la certificación de po
breza. í

Art, 59. Las oposiciones ten
drán lugar en la segunda quince
na del mes de junio ante un Tri
bunal compuesto por cinco Pro
fesores., y consistirán en dos ejer
cicios: uno escrito y otro prácti
co, acerca de las materias estu
diadas durante el primer año.

Art, 60. En vista de la canti-

dad consignada para este objeto 
en los Presupuestos del Estado, 
y del número de alumnos oficia
les matriculados en las asignatu
ras del primer curso en las dife
rentes Normales de España, la 
Dirección General de Primera 
enseñanza, fijará anualmente, an
tes del 1.® de Mayo, el número de 
becas que podrán concederse en 
cada Escuela Normal.

Art. 61. La beca es revoca
ble, á juicio del Claustro, cuando 
el alumno se haga indigno de ella 
por su mala conducta. Perderán, 
desde luego, esta subvención de 
estudios los alumnos que fuesen 
reprobados en alguna asignatura 
en los exámenes de Junio y Sep
tiembre dé un mismo curso.,

Art. ()2. Se establecen bolsas 
de viaje ó pensiones que se con
cederán por el Ministerio de Ins
trucción' Pública á propuesta de 
los Claustros de las Escuelas 
Normales, á fin de que los alum
nos ó alumnas de éstas que hubie
sen terminado sus estudios con 
notable aprovechamiento, pue
den ampliarlos durante otro cur
so dentro ó fuera de España.

Art. 63. Dichas pensiones se 
concederán anualmente durante 
el mes de Agosto y los alumnos 
pensionados las disfrutarán des
de el-1.® de Octubre inmediató, 
hasta el 31 de Mayo del siguien
te año.

Art. 64. Podrán aspirar á las 
pensiones de ampliación de es
tudios los alumnos que hubiesen 
obtenido la calificación de sobre
saliente en el grado y en las dos 
terceras partes de las asignatu
ras de la carrera.

Art. 65. Los aspirantes diri
girán sus instancias al Director | 
de la respectiva Normal antes del 
10 de Julio de cada año, expre
sando las materias cuyo conoci
miento quieren ampliar y el lu
gar de España ó del extranjero 
en donde desean completar sus 
estudios. A esta instancia acom 
pañar-án una Memoria ó trabajo 
sobre alguna de las materias cuyo 
estudio desean perfeccionar. Exa
minadas estas Memorias por el 
Claustro, y en vista de su mérito ' 
relativo y de los antecedentes de 
cada alumno, el Claustro elevará s 
la propuesta ó propuestas uniper
sonales al Ministerio de Instrue- , 
ción Pública por conducto del 
Rectorado. El Claustro, si lo cre
yere necesario, podrá apartarse 
de la petición del aspirante seña
lando á este el lugar de España ó 
del extranjero que considere más 
adecuado para la ampliación de
estudios solicitada

El aspirante deberá demostrar 
que conoce el idioma del país en 
donde haya de ampliar sus es
tudios.

Art. 66. Una vez concedida fa

pensión, y según la índole de la 
materia de que se trate, el Claus
tro designará un Profesor que 
habrá de sostener frecuente co
municación con el pensionado 
para ilustrarle con sus consejos y 
estar al corriente de sus trabajos.

Art. 67. Terminado el tiempo 
del viaje de estudio, el pensiona
do deberá presentar á la Normal 
de su procedencia, una Memoria- 
resumen de sus trabajos. Cuando 
el Claustro la juzgase de mérito 
relevante, podrá proponer al Mi
nisterio su impresión por cuenta 
del Estado ó encargar al pensio
nado que la desarrolle en un cur
so breve en la respectiva Normal.

En los dos últimos casos, el 
pensionado adquirirá derecho á 
ser nombrado auxiliar de dicha 
Normal en la primera vacante, 
teniendo entre tanto el carácter 
y los derechos de auxiliar super
numerario gratuito.

CAPÍTULO V
DE LOS COLEGIOS Ó RESIDENCIAS 

ESCOLARES

Art. 68. Cuando los Claustros 
de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras dispongan 
de medios económicos para ello, 
organizarán en edificios distintos 
de la Escuela, Colegios ó residen
cias para alumnos ó alumnas ofi
ciales bajo la dirección pedagó
gica del respectivo Claustro de 
Profesores.

Art. 69. Estos Colegios esta
rán administradoí por üna Junta 
económica, compuesta del Direc
tor, un Profesor numerario ele
gido por el Claustro y el Secre
tario, que lo será también de la 
Junta,

Art. 70. Los Colegios Resi
dencias escolares tienen como fin 
proporcionar á los alumnos vi
vienda higiénica y económica, fa- , 
editarles el estudio y contribuir á 
la formación de su carácter y á 
fortalecer sfi vocación mediante 
una organización adecuada.

Art. 71. Esta organización se 
determinará en un Reglamento 
redactado por la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, y en 
él se fijarán las condicciones de 
admisión de los alumnos, régimen 
interior, personal pedagógico y 
administrativo que han de tener 
á su servicio y todo cuanto sea 

; pertinente para la más perfecta 
1 realización de sus fines.

Art. 72. Ss atenderá al soste- 
¡ nimiento de los Colegios ó Resí- 
* dencias escolares con los siguien- 
I tes recursos:
i l.° Con las cuotas de los
. alumnos;
I 2.° Con los donativos ó le

gados;
3 .® Con los productos de las 

publicaciones de la Escuela, y
4 .® Con las subvenciones del 

Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio.

SGCB2021



4 •

CAPÍTULO VI
• Dlíí. RÉGlMIvN IXriíRÍOk

Art 73. El gobierno y admi- 
nistración de las Escuelas Nor
males estarán á cargo de un Di
rector ó Directora. Su noriibra- 
miento será de libre elección del 
Ministro de Instrucción Pública 
entre los Profesores numerarios 
de la respectiva Escuela.

Art. 7-1. En casos especiales 
en que las conveniencias, del ser
vicio lo aconsejen, el nombra
miento de Director podrá recaer 
en persone ajena al Claustro, si 
bien el designado en este caso de
berá ser Consejero de Instrucción 
Pública ó Catedrático numerario 
de cualquier otro Centro docente 
de la localidad.

Art. 75. Habrá también en 
toda Escuela Normal un Secre
tario ó Secretaría, cuyo nombra
miento recaerá en Uno de los Pro
fesores, á propuesta tlel Cinustro.

Art. 76. Eos Directores ó Di
rectoras de Escuelas Normales, 
disfrutarán de 7)00 pesetas de gra
tificación y 250 pesetas los Secre
tarios ó; Secretarias

Art. 77. En ausencias ó enfer
medades suplirá á los,Directores 
él Profesor ó Profesora numera
rios más antiguos, y al Secreta
rio, el más moderno de los Auxi
liares pertenecientes al Claustro.

Art. 78. Eos Claustros de Pro
fesores de las Escuelas Norma
les estarán formados por todos 
los Profescres numerarios, espe
ciales y Auxiliares propietarios 
de las mismas, bajo la» presiden
cia del Director ó Directora.

Formará parte del Claustro, 
con vox y voto, el Maestro Re
gente de la Escuela práctica gra
duada aneja á la Normal.

Art. 79. Eos Claustros de Pro 
Pesores de las Escuelas Normales 
entenderán en lo relativo al ré
gimen pedagógico del Estableci
miento y en todos los asuntos 
técnicos y administrativos en que, 
á juicio de la ¿uperioridad, sea 
conveniente su informe

Art. 80. Eos Claustros se reu
nirán^ por lo menos una vez al 
mes. durante el curso , para tra
tar de la aplicación y aprovecha
miento de los alumnos, adoptando 
los acuerdos que sean conducen
tes al mayor florecimiento de la 
enseñanza.

, Art. 81. Habrá en todas las 
Escuelas Normales un Auxiliar 
Inspector ó Inspectora que cuida
rá dei orden de lo.s alumnos y 
alumnas de la Escuela, fuera de 
clase, y les acomp-añará en las 
escursiones educativas que se or 
ganicen.

Tendrán también á su cuidadó 
la conservación y servicio de la 
biblioteca de la Escuela.

Art. 82. Eos Aóxdiarcs Ins

pectores percibirán la 'gratifica- i 
ción de 1.000 pesetas y deberán 
poseer el título de Maestro de pri- 
m'era enseñanza, con arreg’o á 
este pian ó el antiguo de Maestro 
superior.

Su nombramiento se harií por 
la Dirección General de Primera 
enseñanza, previo concurso de 
méritos.

.Art. 83. En las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras ha- 
bréi el personal administrativo y 
subalterno que deter mine el Mi
nisterio de Instrucción Pública, 
oídos los Claustros.

El nombramiento y separación 
de estos funcionarios, cuando no 
se hallen incluidos en la ley de 
1.° de Enero de 1911 será déla 
competencia de la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, su
jetándose en todo caso ájos pre
ceptos legales vigentes.

Disposición ./ijjcil
Quedan derogados los Reales 

decretos de 24 de .Septiembre de 
1903, 29 de Junio de 1913, y todos 
los demás que se opongan al pre
sente.

Por eLMinisterio de Instrucción 
I Pública y Bellas .Artes, se dic

tarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este De
creto.

Disposiciones transitorias 
t,'' El plan de .estudios esta

blecido por este Decreto comen
zará ¿i regir desde 1.° de Octubre 
próximo, y estarán obligados á 
cursar los e.studios con arreglo 
'al mismo, incluso los alumnos 
que hubieren aprobado el primer 
curso del grado elemental.

Eos que hubiesen aprobado 
todas las asignaturas dehsegun- 

xdo curso del grado elemental, 
podrán /hacer los ejercicios de 
reválida y obtener este grado, 
pero en el te refer curso, cq-aiva- 
lente al primero del antiguo gra
do superior, Jeberán continuar 
los es-tudios con arreglo . al plan 
establecido por este Decreto.

Eos que hubiesen aprobado to
das las asignaturas del primer 
año del grado superior, podrán 
terminar su.s estudios con arreglo 
al plan de 24 de Septiembre de 
1903;

2 .‘^ Eos Profesores numera
rios de Pedagogía y Legislación 
escolar de los estudios, elementa
les del Magisterio, suprimidos 

' por el artículo 3.'’ de este Decre
to, pasarán á desempeñar, á su 
instancia, las plazas de Profeso
res numerarios á la sazón vacan; 
tes en las Escuelas Normales, y 
las cread.is en la Sección de Le
tras por el artículo 37.

3 .^ Para la determinación de 
! losgrupo.s de asignaturas que han 

de tener á su cargo los Profeso
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res numerarios, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 3/, se ■ 
convocará un concurso entre los 
de cada Escuela, dando un plazo 
de quince días, para que á su ins- i 
tancia puedan ser destinados los 
Profesores á.las plazas que ten
gan mayor analogía con las que 
actualmente desempeñan.

Las condiciones de preferencia 
en este concurso serán las mis- ' 
ma.s que establece el artículo 47) 
del presente Decreto para los 
concursos de traslado.

4 .’‘^ Los actuales auxiliares de 
Derecho y Legislación escolar 
que desempeñen sus cargos en 
propiedad en L' s estudios elemen
tales del Magisterio, suprimidos 
por el artículo 3.'’Me este. Decre
to, pasarán á las vacantes que 
existan en la actualidad y á las 
primeras que se produzcan en las. 
Escuelas Normales de Maestros.

5 ." 'Mientras existan auxilia
res de,EscuelasNormales qué ob
tuvieron sus plazas por oposi
ción- con derecho al ascenso á 
Profesores numerarios, se les ad
judicarán en concurso las vacan
tes que hubiesen de correspon
der á los dos turnos de oposición 
-establecidos por el articuló 42 de 
este Decreto.

6 .æ Conservarán los mismos 
sueldos ó gratificaciones que hoy 
disfrutan los Profesores especia
les y auxi'iares y los Inspectores 
que tengan asignada en la vigen
te ley de Presupuestos mayor do
tación que la establecida para di
chos cargos por este Decreto.

Dado en San Sebastián á trein
ta de Agosto de rail novecientos 
catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instriiccióií Pábliea 

y Helias Artes,
Francisco B^rgamín Garqía •

CGaccta del 2 de Septiembre.)

Adiiiiuistraciói! Provincial
Sección de Pósitos

CIRCULAR
393 ■

Habiendo acordado la Direc
ción General de lo Contencioso, 
que á partir del 1,” de Enero de 
1913, todo.s los Pósitos queden 
exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, 
considerándolos comprendidos en 
el artículo L®, letra P'de la-Ley 
de 24 de Diciembre de 1912; esta 
Sección de mi cargo,, lo pone en 
conocimiento de todos los Institu
tos benéficos, que se hallan bajo 
mi custodia, fara que en lo'suce
sivo no efectúen pagos por tal 
concepto,

xAsimi-smo se Its invita por 
este. Centro, para que en breve 
plazo manifiesten si desde 1.'’ de 

Enero dé 1913 á hoy, se han he
cho ingresos en la Delegación de 
Hacienda por el dicho concepto.

Así. pues, se servirá AL acusar 
el oportuno recibo de esta circu 
lar en el momento que el Boletín 
Oficial donde sea in erta llegue 
á su poder.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1914.—El Ingeniero jefe, Fran
cisco P. de Quintó.

Administración de Jnstieia
Juzgados de 1.'^ Instancia

~ 378

Don Angel dé Gorostidi, Juez de 
primera instancia de Cala
horra.
Hago saber: Que porD. Cán

dido Díaz Carrascosa, se ha in
coado expediente para inscribir 
el dominio de finca sita en térmi
no Santurmeno, de esta jurisdic
ción, de setenta y ocho áreas; 
linda Norte, Brazal y herederos 
de Ugarte; Sur, camino de Aza- 
gra; Este, río y Pedro José Ga
rrido, y Oeste, camino de Azagra.

Según lo dispuesto en la ley 
Hipotecaria, artículo 403, se con
voca á los que pueda perjudicar 
dicha inscripción para que pue
dan alegar su derecho dentro de 
ciento ochenta días.

Dado en Calahorra á dos de 
Septiembre de mil novecientos 
catorce.—Angel de Gorostidi— 
P. S. O., Elias González.

Juzgados milit^xres

- '.394
Santamaría Bueno, Toribio; 

natural de Nieva (Logroño), de 
estado soltero, profesión comer
ciante, de 21 años, domiciliado 
últimamente en Buenos Aires, 
procesado por haber faltado á 
concentración, comparecerá en 
el término de treinta días, ante el 
Sr. Conjandante Juez instructor 
D, Juan Sácz Jáuregui, en los 
Cuarteles de Caballería de Al
fonso Xlll, en Barcelona, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 1.'’ de Septiembre 
de 1914.—El Comandante Juez 
instructor, Juan Sáez.

Imprenta Provincial.—Logroño.

f
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